
El cincuentenario de la vigencia 
de la Ley Hipotecaria en Cuba 

No fué celebrado, como todos esperábamos y tanto se anunció, 
por mí m1smo, aquí, en esta Rev,sta, con fiesta ninguna, día tan 
marcado en el orden judicial. 

Ni la Asociación de Registradores de la Propiedad efectuó las 
fiestas que tenía acordadas, y cuyo programa no llegó a confec­
c:onarse (que yo sepa), ni las Rev1stas jurídicas, han dicho ni he­
cho na<ia con ocasión de la fecha. 

La Revista de Derecho Hipotecario preparaba un número es­
pecial ; pero, por razones de reorganización y nuevo plan de la 
publicación, está en suspenso hace meses. 

Sólo Diario de la Marina, cuyo director letrado, el Doctor José 
Ignacio Rivera y Alonso, se hizo eco del acontecimiento, dió una 
interesante nota, a manera de efemérides, y recogió vanos artícu­
los, con ocasión de él, en los días 2, 3 y 4, porque el día r-día 
del Trabajo-no hubo periódicos en Cuba. 

Oportuno me parece la reproducción de esos trabajos en la RE­
VISTA CRÍTIC.-\ DE DERECHO 1:-<MOHILI,\RIO, y a ese fin los he reco­
gido e inserto a continuación : 

EL CINCUENTENARIO DE LA LEY HIPOTECARIA 
EN CUBA, rSSo-1930 

Ayer cumplió cincuenta años de vigencia en Cuba la legisla­
ción Hipotecaria, que en España rigió desde 1 de Enero de r863. 

Este régimen debió quedar establecido en •la isla el r de Enero 
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de 188o, de conformidad con el artículo 2. 0 del Real decreto de 16 
de ]Vlayo de 18¡9; pero tuvo que aplazarse su implantación hasta 
el 1 de Mayo del dicho ai'ío de 188o, -según lo dispuso ese Real 
decreto de 19 de Diciembre de 1 8¡9, comunicado a Cuba por la 
Real orden de la misma fecha, que se publicó en la Gaceta de la 
f-T abana de 15 de Enero del dicho año de 1 88o, por no haber podido 
ser nombrados a tiempo los Registradores de la Propiedad. 

Desde esa fecha, 1 de Mayo de 188o, quroó en vigor la ley 
Hi¡::otecaria hasta el ai'ío de 1893· en el que, sin establecerse en ella 
reformas radicales que afectaran al régimen, se hicieron modifica­
ciones de bastante importancia. Promulgóse una nueva ley, con 
su reglamento e instrucción para la redacción de instrumentos pú­
blicos. 

Esta nueva legislación Hipotecaria, conocida en el foro, en ge­
neral, por la «ley Maura)), comenzó a regir en Cuba el dh 18 ·.de 
Septiembre de 1893, vigésimo día siguiente a la publicación en la 
Gaceta, o séase a su promulgación. 

Hoy su vigencia emana de la séptima de las disposiciones tran­
sitorias de la constitución de la República. 

Al promulgarse la ley de 188o, e implantarse en Cuba-hace 
cincuenta años--el régimen hipotecario, existían sólo dos Audien­
cias : 'la de la Habana y la de Puerto Príncipe, y se nombraron 
Registradores de la Propiedad, para atender a su régimen en el te­
rritorio de la primera de didhas Audiencias, en nümero de seis 
para la provincia de la Habana, tres para la de Pinar del Río, 
cuatro para la de Matanzas, seis para la de Santa Clara y uno para 
la Audiencia de Puerto Príncipe y cinco para la ele Santiago de 
Cuba. 

Hoy, los Registradore<; de la Propiedad, en los territorios de 
las seis Audiencias que existen en la Repüb·Jica, ascienden a 49· 

((EL CREDlTO HIPOT•ECARIO)), POR GASTON MORA 

Con motivo del cincnen/.enario de la ley Hipotecaria vigente 
en Cuba. 

Mientras en Cuba se consolida y florece el crédito !hipotecario, 
se nos dice que en Rusia o no existe o agoniza. Esto se debe a que 
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Cuba, como todos los paíse~ de tradición jurídica romana o de ci- q 

vilización occidental, ;econoce y consagra el deredho de propiedad 
pr vada. Y donde esta institución ex:ste, e~ naiural y neces.:1.rio que 
!haya crédito !hipotecario _,. una legislación que lo organice y re­
gule. Donde no hay pru¡Jiedau priYada, sino colect1va o comunis­
ta, no hay necesidad de crédito hipotecario. Ya se comprende que 
hablamos de la propiedad raíz de ·Jos inmuebles. Los bienes mue­
bles y semü\·ientes tienen la garantía de la prenda. De athí el cré­
dito pignoraticio. Cuando el crédito personal, que se funda en la 
confianza que inspira un c1udadano, no existe prácticamente-no 
bastan las cualidades morales-, los prestamistas. sean personas na­
turales, sean personas jurídicas, piden garantías. Un refrán fran­
cés dice que <CSólo se presta a los ricos)). 

¿ Es buena la legislación h iporecaria existente en Cub;¡? Un 
legista de talento y cultura extraordinarios, ya fallecido, dijo de 
ella, un día, que era mw ley de 1t-S1~ra. Es posible que este juicio 
resulte demasiado severo, injusto quizás. Ciertamente, la ley es 
dura y hasta rígida en sus disposiciones para ;¡segurar, para res­
guardar el derecho del acreedor hipotecario. Pero si no fuese así, 
no habría o apenas habría quienes prestasen dinero con garantía 
hipotecaria. El aludido eminente jurista entendía que era conve­
niente suavizar la ley Hipotecaria, armonizándola con la equidad. 

·Para él no debía existir el tipo mínimo de la· subasta de las res­
ponsabilidades preferentes, ni tampoco el justiprecio del inmueble 
hecho o fijado en el contrato de la hipoteca, pues el deudor, obli­
gado por el acreedor, thabrá tenido que aceptar el impuesto poí el 
prestamista, sino el jusro y verdadero valor del bien hipotecado. 
Más leJOS iba todavía el sabio letrado. Creía que al deudor no se 
le debía priyar de su propiedad en el caso de que el precio obte­
nido en ·la subast3 no cubriese el crédito del acreedor, sino que lo 
justo y equitativo y lhasta lo económico y social era entregar la 
finca al acreedor para que éste la administrase o explotase hasta 
reembolsarse de su crédito. 

((Con esta solución--decía el consabido jurisconsulto--se impe­
diría lo que ya !ha sucedido algunas veces, a saber: que los lici­
tadores, de acuerdo con el acreedor, ofreciesen precios muy bajos, 
inferiores al valor real del inmueble.)) 

Si estas doctrinas prevalecieran, desaparecería o se contraería 
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mucho el crédito hipotecario. Los acreedore<; quieren siempre pleni­
~ud de garantías. 

MI PRIMERA ·MANIFESTACION COMO PUBLICISTA (1) 

ÍL'iDICE ALFAB~TLCO DE Lt\ LEY HIPOTECARIA 

Y SU ln:GLMIENTO. 1886 

Al doctor llligue/ Alonso Pujo/, fratenwlmente, con 
rnotivo del cinczwntenario de la vigencia entre nos­
otros de la ley H·ipotecarza. 

Cuando, en 1878, al terminar en Dic1embre, el aí'ío escolar, le di­
jo a mi. padre, el Director del Gran Colegio privado de la villa de 
Guanabacoa, Santo Tomás de !\quino, que no tenía nada mús que 
enseñarme allí, y estaba en el caso de advertírselo para que tomara 
la determinación que mejor creyere, pues yo había completado mi 
en:,eñanza superior con bastante apro,·echamiento; mi padre, has­
ta resolver qué destino, al fin, me daba, acordó llevarme a la Au­
diencia, a su lado, para que. con mi letra, muy buena y muy ga­
llarda, aunque nada cursada, lo ayudara en ciertos trabajos, que 
era lo que requerían. 

Yo pensaba ser médico, me indinaba la Medicina y me parecía 
que era mi mejor campo de acc1ón. 

Sólo tenía de edad catorce años y meses; pero es de advertir 
que yo empecé muy temprano, y el tesonero carácter de mi madre 
Inolvidable, se mamfestó s1empre inflexible en todo lo que a nues­
tra educación-de sus hijos todos-afectaba: y así, cuando otros 
se iniciaban, ya nosotros leíamos, escribíamos y contábamos lar­
gamente. 

Nuestros juguetes fueron siempre instructivos. Recuerdo perfec­
tamente un rompecabezas que consistía en las cinco partes del 
mundo y un mapamundi, el cual, a los ocho años, yo armaba exac-

(1) Inserto aquí este trabajo como fué escrito y corregido para su publicación, pues 
en Diario de la Marir1a, por falta de espaciO en la página de editoriales, donde apare­
ció, se le suprimió mucho de su texto.-A. S. C. 
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tamente, explicando lo que hacía; y. desde entonces, aprendí ·::uét­
les eran las capitaleó. <!e todos los Estados del Universo. 

Vaiga e~ta digrestón para expltcar cómo a los catorce año~ 1·a. 

pensaba yo en una carrera determinada. 
Fuí, pues. el -¡ de Enero de t879, por primera n:z, a la -\u­

diencia, con 1111 padre. La Audiencia estaba entonces en el Pala­
·cio de Aldama, Reina y Amistad. 

El. mi padre, me presentó allí al licenciado O. Fr:tncisco Ja­
vier de Zt.'111iga_. E<;cribano de Cámara de la Sala tercer;¡, su jtfc. 
quien celebró mis adelantos y me hizo notar 'las vt>ntaja:; ck hacer­
me Abogado, en Yez de Médico. HE! Abogado-me elijo--es apto 
para tod0.11 

Al volver, por la tarde, a mi casa, en Guanabacoa, de «tni cm­

pleon, y referir a mi santa madre, que, anhelosa, me esperaba, lo 
que me había dicho el licenciado Zúñiga, abundó en Ó>ll idea, agre­
gándome que, a más, ella creía que el Hforo11, para mí, había de 
ser un venero de riqueza, dadas las relaciones ele mi padre en él. 
donde, desde el ar1o de 1854· desenvolvía sus actividades; y que­
DÓ ácordado que me hiciera Abogado. 

Entonces nos t ras!adan1os .:1 la I-l~bana para !hacer n1ás fácHc:.; 

m1s estudios de bachillerato; y, sin dejar la Audiencia, lhice en 
Belén d pnmer arlo, y los demás, en el Colegio «Santiago Apóstol11, 
que cJingía el doctOr D. Juan Zamora, donde fué posible estudiar 
al par 4ue conrinuar en mis labores forenses. 

Ya badhiller, sin vacilaciones de ningún linaje, me matriculé 
en la facultad Je Derecho Civil '" Canónico, ~·- me sentía como más 
en caja en m1 modesto puesto de escribiente en ia Audiencia, don­
de tenía el sueldo de cinceunta pesos del Banco Español de la 
Haban<t, q11e E'ran eqUivalentes a una ~- media onza en oro. 

Ivle lhice am1go -" capté el aprecio de innumerables Abog-ados, 
que me trat:-~ban con marcada distinción, deferencia hacia mi pa­
dre. mú.s que nada. 

Mi padre me enseñaba ele todo allí. Me impuso de la nomen­
clatura (llamémosla así) de todos los juicios. 

Supe, en seguida. cuál era el declarativo, el ejecutivo; qué era 
una mayor cuantta, quÉ: una menor cuantía, un incidente, etc. De 
los Tecursos me lo explicó 1000: 'la apelación, la qnejil, la súplica, 
la casación ~· sus efe<:tos: de cada uno. 
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Y me mostró cosas rarísimas, procediendo con algunas, por 
comparación. 

Me dió a leer un pagaré, nbrante en un pleito-no se me ha 
olvidado la impresión que me hizo-, upor resto del importe del 
precio de veinte esclavos vendidos,,, cor. esta especificación: «áni­
mo en boca, ihueso en co~tal, sin lugar a redh1biwna,,; e~ decir, 
que hablaban y andaban, que estaban vivos. «Acción que nace de 
la venta de animales», me decí;:~, indignado, mi padre, de espíntu 
tan cristiano, tan liberal y tan compasivo. 

Y, comparándolas con las que entonces se redactaban, que son 
casi como las de hoy, me h1zo ver una sentencia en unos autos 
muy antiguos, que, al efecto, rebuscó, escrita a~í: "Resultando: 
lo que aparece de los autos.))-((Consi·der;:~ndo: Jo alegado por Ja·s 
partes.,, "Fallo que debo declarar la demanda con lugar, imponien­
do también las costas al demandado., 

Nada más sintético y, por ende, más cómodo. 

Aquello, que me animaba, llegó a atraerme mús que la asis­
tencia a enfermos de males no pocas veces contagiosos y casi siem­
pre repugnantes. 

Seré, pue~, me dije, A bugado, con amor y ;,:-usto por la ca­
rrera. 

Mas, no contento mi padre, y ya estudiando yo el segundo año, 
quiso que especia·Jizara, y me indicó como lo más conveniente los 
estudios de la mat(lria hipotecaria, que me abrirían las puertas de 
un Registro de la Propiedad. Y, muy amigo de D. Manuel Triana, 
Registrador de la Habana, me presentó a él, quien me franqueó la 
oficina «para que fuera haciendo bacan, como me dijo, agregán­
dome: c<pero no estudie sólo legislación hipotecaria, porque ésta 
no es más que el canevá en que ha de bordar usted los dibujos in­
numerables que el Derecho, en general, pero el civil, principal­
mente, le ofrecerá en cada caso. Para ser un buen hipotecarista es 
preciso ser un gran civilista.» 

Una maí'iana me llevó, acompañándolo, a una diligencia perso­
nal suya y, al volver por la calle de O'Reilly, entró conmigo en 
la librería La Enciclopedia, de D. Miguel AJorda, donde compró 
la obra en tres tomos de E/ement.os de Derecho civil, de D. Pedro 
Gómez de la Serna y D. Juan Manuel Montalván, y me la obse-
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qlllo, diciéndome: u Para rhacer bueno mi consejo. u Aún la con­
servo con gran afecto. 

Su gentileza y su caballero<>idad extraordinaria. su generoso 
proceder en todo. me encantaban y. consiguientemente, me atra!an 
por modo invencible. Pero no podía, a pesar de mi gusto y de 
mi empeño, concurrir diariamente a su Registro, lo que a él no 
le gustaba ~- cclhasta a veces--me dijo' en una ocasión-se dolía que 
pudtera ser consecuencia de su consejo-mal tomado por mí-de 
dal"le preferencia en mis estudios. al Derecho civilu. 

Yo le hice saber que, muy lejos de eso, su consejo había encau­
zado mis planes, y que no habia desistido de ellos, pues, al con­
trario, eran mi empeño ~· dedicación cada vez mayores. HYo t>'>­

toy acabando un Indice a:lfahético de la ley Hipotecaria )' srt Re­
glamento, que he !hecho al par que estudi::tba esos textos, para fa­
cilitarme su repaso en ordenación ele temasP, le dije una tarde; y. 
en efecto, meras notas que era lo que entonces tenía, se convirtie­
ron muy pronto en aquél. 

Le rogué~uando. ya terminado. se lo mostré-que me !o pro­
logara; ~' no quiso, porque HSiempre había declinado este honor, 
como también el de ~~~~ dedicatorias" ; pero me ofreció pagarme la 
impresión. 

Esta oferta-ya aceptada por mí cuando la de Triana-me la 
había hecho D. Niceto Sol á, y no pude, pues, desviarme de ella. 

En •la imprenta La Correspondencia de Cuba, de Obrapía, 24. se 
esperaban mis cuartillas para comen7-<~r el trabajo. El prólogo era 
lo que me inquietaba. 

Tantos Abogados ·conocidos, tantos tan amigos de mi padre. 
en constante ~· estrecha relación allí en la Audiencia, ¿a qui,¿n 
acudir, cómo preferir de entre todos a uno? 

En esto llegó a la Habana el docror Antonio Zambrana y Váz­
quez-figura de gran relieve como patriota y literato, colaborador 
de Ignacio Agramonte en la Constitución de Guaimaro, en aque­
lla obra inmortal, la primera entre los códigos de nuestra Repl!­
blica-, que produjo en nuestra sociedad singular expectación, y. 
amigo de m1 padre también, me le presenté solo yo, invocando ·CSP 

lazo; le expuse mi plan, mi ruego a Triana ~· su justa excus.:t. 
mis miramientos en elegir de entre los de la cotidiana comunicación 
quien me sirviera ~· mi empeño, que le rogaba acogiera y com-
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pbciese, de obtener unas letras de él con que abrir n'1i trabajo al 
publicarlo. 

Accedió. Le dejé el manuserito, y pocos dhts después, él 1111S-

1110 me llevaba a la Audiencia, autógr<~.fa, la cana que, colmando 
mis deseos, fué la primera púgirJa del follew que dí a b luz, en 30 
d(; Septi~mbre de 1886, con el título antes escrito: l11dice alfalJé­
/.ico d'c la ley Hipoteca·ria y su Reglame·n/.o. 

No he de pas::tr adelante sin darla a conocer, in">ertándola aquí 
íntegramente: 

Dice así: 
"Seí'íor Don Andrés Segura Cabrera. 
DMi distinguido amigo: Las modernas leyes hipotecarias, que 

dondequiera que se han establecido han significado ranto progre­
so para las transacciones referentes a la propiedad raíz y, en gene-­
ral, a Jos dereclhos reales, por la luz que arrojan sobre la situaci!'m 
de éstos, nunca pudieron eludir el inconveniente, enlazado a ~>u 

propia naturaleza, de una complicación de formas, qtH; ihace muy 
difícil su examen para la <~.plicación a alguno de los casos conue­
tos que ocurren con tanta frecuencia en el foro y en los negocios. 

))Facilitar su consulta es una empresa ele importante utilidad. 
El lndice de usted, llevado a cabo con perfecto conocimiento del 
asunto y con método irreprodhable, presta, por lo tanto, un buen 
servicio. 

Tengo <;umo placer en m;:~nifestarlo, autorizándole, como me 
pide, para que publique estas líneas. 

))Su affmo. y a. s. 
DAntonio Zambrana. 

))Lfc. Septiembre .30 de 1886.>> 
El folleto se publicó con el éxito mayor. Yo 1hice constar en su 

portéida, al pie de mi nombre, como su autor que era, "Alumno de 
la FacuÍtad ele Derecho Civil y Canóni·CO>>. 

Me sentí publicista, como cuando El País, La Lucha, EJ Esln­
diante, La Razón, La Cor-respondencia de Cuba, etc., insertaban 
mis p;·imeras producciones litcrari:J.s, me sentí periodista. 

Se. vendió extraordinariamente. El millar de la tirada fué ago­
té!do muy pronto. 

Yo me recreaba en mi obra. Nle parecía que habfa hecho algo. 
Me lo celebraban mudho, ademús. 
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Era, evidentemente, útil. La ley l-l ipotecaria tenía muy poco 
tiempo de vigencia entre no5otros. El trabajo mío facilitaba la bus­
ca de su!'> preceptos y su concordancia con el Reglamento. 

Pero, él fué precisamente la causa de que yo no llegase a ser 
Registrador, de que me des\·iase ele ese mi propósito que satisfa­
cía el empeño de mi padre. 

Un amigo. al mostrárselo y cledicar·le un ejemplar, apasionado, 
por ende errado en su apreciación, y creído por mí, sin más e>;a­
men, me hizo ver que el campo de la legislación Hipotecaria era 
muy limitado, y lo del Registro muy problemático. Que de ci­
vilista o en lo m·ercantil tenía más vuelo, más acción, más venta­
jas; y me hizo dejar caer al suelo mi Í·dolo, ·que se destrozó en 
pedazos, por completo. 

:Mi padr-e, Trian<~, mis demás amigos, juzgaron muy equivocado 
el consejo. Me animaron, haciéndome reflexionar; pero rodo fué 
en vano. 

Fuí tan sólo Abogado, ejerciendo en todo, menos en lo crimi­
nal, que nunca me atrajo. Luego, Juez muni-cipal, Secretario de 
la Sala de lo Civil de la Audiencia de la Habana y del Tribunal 
I .o cal Con tencioso-Ad •ni n is[r<\1. i vo-Pntonces un organismo apar­
te-, Archivero judicial de Hacienda, Escribano de actuaciones, que 
hoy son los Secretarios judic'wles; Juez instructor administrativo 
)' hasta Notar;o, por ultimo, que aun lo soy. ahora, cuando ese 
ejercicio se hace punto menos que imposible. 

De las riquezas presentidas por mi madre, nada absolutamente; 
¡ni esto!, a pesar de que, para alcanzarlas, y cumpliendo con la 
máxima, que pudiera llamarse económica, de San Ignacio, "recé, 
como si no contase con m1 trabajo, y rrabajé, corno si no contase 
con Diosn. 

Sólo the logrado !hacerme de mn<:llw mundo interior, de una gran­
dísima experiencia en todo y pleno conocimiento de los hombres, 
de los que, por muchos, siento el mús grande desprecio, porque 
a tal me mtwven sus torc1das actuaciones, sus indignos procederes, 
sus mismos honores y riquezas, adquiridas éstas, las más, por 
modos inconfesables, como a-quéllos a costa de sus propios vilipen­
dios, pues que, a io pnmero que han faltado ha sido al respeto a 
su propia estimación. 

Si mi carrera no se tuerce, sería Registrador de la Propiedad, 
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y entonces, no en esta menc1ón, me hubic.o,e ocupado de 1111 pri­
mera obra publicada, sino que, tomándola por pret-exto, hubiese 
entonado un J-l i111no, en asiento cspccw/. y separado, a la ley del 
tercero, a la ley Hipotecaria, al cumplir'ie el cincuentenario de su 
vigencia entre nosotros, con evidente ]JfO\·echo para la propiedad 
inmueble ' la contratación sobre la misma.,. 

«RE FORMAS QUE SE IMPONEN EN EL REGISTRO DE 
LA PROPIEDAn,,, POR TJBURClO CASTAJ\IEDA. - Con 
moti'Vo del Cmcuentenario de la ley Hipotecaria vigente en Cuba. 

Cuando yo entré a clesempeí'íar el cargo de Registrador ele la 
Propiedad de la Habana, hacía pocos años que se habían csLab:c­
~ido los Reg.istros de la Propiedad en esta Isla por medio del SL'n­
cillo. pero largo procedimiento de enviar a los respectivos Regis­
tros que se crearon en esta Isla., las copias ele las anotaciones de los 
amiguos ·libros correspondientes a cada uno de los Regi~!ros de 
nueva creación. 

Y es evidente que la creación de Jos Registros ha facilitado mu­
dho la:; tTansacciones y abreviado el tras paso de las propiedades in­
muebles. 

Pero el resultado de la prácllca de las inscripciones en los libros 
de los Registros de la Propiedad trae consigo el propósito de ob­
viar algunas de la~ diticultades que surgen en la labor ele los Re­
gistradores en relac:r'm con los dueños de las fincas ~· las inscrip­
ciones de la propiedad y los gravámenes. 

Hay r¡uc aumcnta·r las facultades de los Registros. 

Cuando un Registrador recibe hoy una copia notarial ele una 
escritura para la inscripción de una finca, si la transmisión de la 
propiedad se iha realizado en un Juzgado, puede suceder que se 
asegure an1e ese Juzgado la existencia de un censo que antes no 
con,.taba, ni mencionábase siquiera en la inscripción del Reg·istro 
d[· la Propiedad; pero se puede dar el caso de que ante un Juzgado 
se pida el remate de una finca a virtud de los intereses caídos. de 
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un censo que no existía antes; y es más: al tratar de !hacer la valo­
ración de la finca sobre la cual se !ha ino;;crito el nuevo censo, con 
una copia de una escritura que.lhasta puede ser de los Ardhivos ele 
la Hacienda o fabricada totalmente desde la cruz a la fecha, es de­
cir falsn, se remate una finca que vale JO ó 40.000 pesos, y que se 
ha valorado en dos o tres mil pesos, falsamente, por los réditos 
del censo. 

¿Cómo puede venir el convencimiento al Registrador de que "e 
trata de una falsedad de a folio, sobre todo si atar'íe a fincas que no 
son de particulares, sino de instituciones piadosas? 

Hoy, el Registrador está desarmado, aunque sospeche que se 
trata de un fraude. Pero si se !hiciese obligatorio el acompar'íar una 
fotografía de la finca o fincas que se van a inscribir, ya entonces se 
hallaría el Registrador con un dato cierto de que existe la false­
dad. toda vez que la fotografía revela la importancia del inmueble. 

Advierto que al decir esto yo no hago '>Upo~iciones creadas por 
la imaginación, sino de hechos ciertos que han sucedido. 

E·J costo de una fotografía traída por el N otario o el Escribano 
y el Juez es ya un documento de valor, <;ohre todo si el rematador, 
dtteño del censo falso o cierto (de nueva inscripción) firma también 
la fotografía de la finca. 

El par de pesos que pueden costar las fotografías, una para el 
Registrador y otra para el Notario, nada significa. 

El Registradur tendrá que denunciar el delito de falsedad de /os 
títulos que se le prescn.ten. 

No de un modo potestativo, sino obligatorio, quedará forzado 
el Registrador a denunciar ante el Juzgado una tasación baja de 
una casa que por la fotografía se colige que vale Jo.ooo pesos y 
que se remata por un censo de 500 pesos, diciendo el perito tasa­
dor que, en efecto, no vale ·los soo pesos del censo, sino mucho más. 

Con obligar a presentar una copia simple, firmada por el Nota­
rio. de la finca vendida, a la que se pegu~ la fotografía, no hay ne­
cesidad de crear un archivo de fotografías, sino de las copias, aun­
qt•e rubricadas por el rematador ~- por el propio Notario. 
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Para esa denuncia basta que el Registrador acompañe la foto­
grafía de la casa y el dato del prec1o porgue se remató. 

No por pasivi.dad de las personas que conocen de los bienes de 
las Socideades benéficas, sino porque no tienen noticia del des­
mún perpetrado, surgen algunos desafueros. 

Una parte del 1JiUe'l•o Palacio 'Jc Justicia para los Registradores. 

Cuando yo cesé en dcsempei1ar el Registro de la Habana por 
sustitución, fuí a Nueva York a pasar una temporada, y ya allí 
me permitieron examinar todo el mecanismo de las inscripciones. 

Hay que empezar por decir que, respetando los derechos adqui­
ri.dos, habría que dejar en ~us puestos de Registradores a los que 
lo son son !hoy y el mismo número de Registros; pero todos ellos 
tendrían sus oficinas y arch1vos en el mismo edificio; quizás se 
pucl iese !hacer extensiva esta un iclad a los Jueces. 

Pero ¿no es verdad que el público tendría una gran ventaja 
y !hasta economía en medios de transporte si todos los Registros 
y Juzgados estuvieran _en la planta baja del Palacio de Justicia, 
reser\·ando la parte alta para •I::Is Audiencias y el Tribunal Supremo? 

En poco tiempo un agente de Notaría o un particular podría 
ent·emrse del estado en ·que se !hallan los títulos presentados a la 
inscripción. 

En Nueva York es cierto que !hay un solo Registrador en Jefe; 
pero tiene varios auxiliares que• le ayudan; lo cual quiere decir 
que su labor es de inspección y firma definitiva. 

Pero también es cierto que, dado el enorme valor de mudhos 
ele los edificios de Nueva York, el Registrador y sus auxiliares 
tienep un sueldo subido, sí, pero los productos del Registro son 
para el Estado. 

13astará decir que el certificado de inscripción y cargas de algu­
no de los valiosos edificios de Nueva· York, para oficinas, vale va­
rios miles de pesos. 

Por lo que he escrito se ve que, en resumen, al volver la vista 
al medio siglo, que termina hoy, de la creación ele los Registros 
de la Propiedad en Cuba, hay que felicitar a los actuales Regis­
tradores, que son modelo de mteligenóa, capacidad y rectitud; y 
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luego se ve que bien poco ile tenido que decir de nuevo sobre Jos 
Registros, a no ser reforzar y aumentar las facultades de los Re­
gistradores para que den un j alto ahí! a aquellos que quieren 
burlar los derechos ajenos y dar facilidades al público para el pron­
to despacho de sus títulos de propiedad, reuniendo en un solo edi­
ficio a todos los Registros actuales. 

Hay 'que agradecer muchísimo el recuerdo a Diario de la J\fa­
·rina y a su ilustre director, el doctor Rivero; ~'. más en estos ins­
tantes, en que la política nacional, llegando a sus períodos más cá­
lidos, todo Jo absorbe. 

DR. ANDRÉS SEGURA CABRERA, 

Redactor en Cuba. 

Mayo ele 10JO.n 


